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C I R C U L A R CSJCHC21-84

Fecha 25/05/2021
Para: Despachos y Juzgados del Distrito Judicial de Quibdó y Administrativo

del Chocó

De: Presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura del Chocó

Asunto: Información general- Proceso Ejecutivo – Levantamiento de Embargo -
Radicado: 05360400300119920248900 - Demandado Luis Arturo
Ramírez Ramírez

Cordial saludo apreciados Servidores Judiciales:

Según los lineamientos normativos vigentes, me permito remitir copia de los memorandos
y oficios informativos, relativos a Información general / Circulares / proceso de
Reorganización Empresarial – Pasivos – Insolvencia - Liquidación Patrimonial de Persona
/ Suspensión de Procesos Judiciales entre otros, señalados a continuación:

1.- Oficio No. 387 del 12/05/2021, suscrito por Alexandra María Guerra Mesa, Secretaria,
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Itagüí, mediante el cual solicita se informe
y/o corrobore sobre la existencia y situación actual de medidas cautelares de embargo de
remanentes o de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del
remanente del producto de los embargos, así como de cualquiera otra cautela sobre
bienes declarados como de propiedad del demandado Luis  Arturo  Ramírez  Ramírez.  En
el eventual caso de verificarse la existencia de medidas cautelares, se requiere que se
proceda a adosar junto con la respectiva respuesta, los soportes que demuestren lo
pertinente.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 270 de 1996 y
respetando la autonomía de la que gozan los jueces de la República, en concordancia con
los artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia; en caso de cualquier tipo
de comunicación y/o tramite respecto de lo informado, favor remitirla única y
directamente al solicitante.

Atentamente;

Rosalba Garcés Betancur
Presidenta

csjsachoco@cendoj.ramajudicial.gov.co

Anexo lo anunciado

Proyectó: YQM
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